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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío Quince (15) de Octubre del dos mil veinte (2020) 

 
Proceso: Ejecutivo 
Radicación: 630014003005-2018-00113-00 

 
Visto el escrito radicado por la demandada en causa propia, el despacho tras verificar que el 
proceso es de mínima cuantía y cuenta con auto que ordena seguir adelante con la ejecución 
accede a la solicitud de remisión de copias del expediente de medidas cautelares, así como la 
relación de títulos que hasta la fecha se han consignado a órdenes de éste proceso por 
descuentos efectuados a Margarita María Urina Valencia. 

 
En consecuencia, por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 
Civiles y de Familia de Armenia Quindío, remítase las copias ya referidas y la relacion de 
títulos solicitada al correo electrónico reportado por la demandada mmurina@hotmail.com. 

 
. 

NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
JUEZ 

JUEZ - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación:                

0bcb30d9b5aa01a6cd75cfa9f5df15c276424e45b3775b103ecdf339da2d49e8 
Documento generado en 12/10/2020 01:45:38 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

P.A.R.V. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO Nº 110   EL 

 

16 de OCTUBRE DE 2020 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 
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